
INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza, los escritos que 

anteceden para resolver. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2021. 

 
                                                                                  María del Carmen Lozada Uribe 

                                                                                                        Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

SANTIAGO DE CALI  

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021).- 

Auto:  
                                                                                                                                                   
1623 

Actuación : Divorcio Matrimonio Civil 

Demandante : Cristian Miguel Cossio Palomeque 
Demandado: Leidy Viviana Murillo Murillo 
Radicado: 76-001-31-10-001-2021-00058-00 
Providencia: Auto de tramite 

 
 

En escrito allegado al canal digital del despacho, se anexa el certificado de tradición 

con la nota marginal correspondiente, igualmente la gestora judicial allega constancia 

de remisión de notificación a la demandada señora LEIDY VIVIANA MURILLO 

MURILLO.  

 

 
Posteriormente solicita el vínculo del expediente y el estado actual del proceso. 
   
 
Teniendo en cuenta lo anterior el despacho dispondrá: 
 
 
Incluir a la carpeta digital el certificado de tradición 370-575290 con la nota marginal 

correspondiente. 

 

 En cuanto a la constancia de remisión de notificación de la demanda y sus anexos a la 

señora MURILLO MURILLO, no se avizora en la misma la constancia de recibo y 

lectura, tal como lo estable el art. 8 del Decreto 806/2020 es por ello que no se podrá 

tener en cuenta en este momento para el conteo de términos, una vez allegada la 

constancia correspondiente se procederá de conformidad, para continuar con el trámite 

procesal. 

 
Ahora, en cuanto a la solicitud del vínculo del expediente se procederá a la remisión del 
mismo, por parte de la sustanciadora de esta clase de procesos. 
 
 
Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI, 
VALLE DEL CAUCA.- 



 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCLUIR al expediente certificado de tradición 370-575290 con la nota 

marginal correspondiente. 

 

SEGUNDO: UNA VEZ allegada la prueba de remisión de notificación de la demanda, 

anexos y auto admisorio a la señora LEIDY VIVIANA MURILLO MURILLO, con la 

constancia de recibo y lectura, tal como lo estable el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

se procederá a efectuar el conteo de términos. 

 

TERCERO: REMITIR el vínculo del expediente a la peticionaria. 

 

NOTIFIQUESE 
 
La Juez, 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ 
 

 
 
 


